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Proposición No _____  de 2009
En ejercicio del control político atribuido al Concejo de Bogotá por el Decreto Ley 1421 de 1993, por medio del presente escrito solicito se cite al doctor: HECTOR ZAMBRANO, Secretario Distrital de Salud y a FRANCISCO ROJAS BIRRY Personero Distrital   para que contesten el siguiente cuestionario:

Tema: Generación de empleo y contratos entre las ESEs Distritales y Cooperativas de trabajo asociado. 
1. ¿Existen políticas de talento humano que permitan mejorar las condiciones laborales de los trabajadores del sector salud que se encuentran vinculados con las cooperativas de trabajo asociado y prestan sus servicios en los hospitales del Distrito?
2. ¿Cuántos y cuáles hospitales del Distrito tienen implementado el Plan de Contratación de Talento Humano para cada vigencia? Anexar copia de los planes de contratación.
3. ¿Cuántos y cuáles Hospitales del Distrito  contratan con cooperativas de trabajo asociado para la vinculación de personal y porqué razón?
4. ¿Las personas vinculadas a través de las cooperativas de trabajo asociado tienen garantizado el pago de las prestaciones sociales y la afiliación a un régimen de seguridad social por parte de las cooperativas o es el cooperado quien debe asumir estos gastos?
5. ¿Qué acciones ha emprendido la Secretaria Distrital de salud para evitar que el Hospital contratante, no intervenga en la selección del personal que utiliza la cooperativa contratada para la prestación del servicio?
6. Frente a la vinculación de personal mediante cooperativas de trabajo asociado en los hospitales del Distrito, ¿Existe unidad salarial? Anexar tabla de salarios por hospital de las personas vinculadas mediante la figura de cooperativa. 
7. ¿Qué tipo de control está ejerciendo la Secretaria Distrital de Salud y los Hospitales del Distrito para evitar que personas sancionadas disciplinariamente o  personas que están inhabilitadas trabajen en hospitales del Distrito mediante la figura contractual de Cooperativa de trabajo asociado? ¿Cuántas y cuáles investigaciones se han iniciado por este concepto?
Cordialmente,
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